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Introducción  

La Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES), Órgano Rector del sistema Presupuestario 

Dominicano, dependencia del Ministerio de Hacienda, ha elaborado y publicado el libro de 

presupuesto de los gobiernos locales, el cual contiene el conjunto de los Presupuestos aprobados 

por las municipalidades, correspondiente al año 2024. 

En conformidad con los artículos 71, 72 y 73 de la Ley orgánica de Presupuesto para el Sector 

Público No. 423-06, del 17 de noviembre de 2006; y la Ley No. 176-07, referente a los presupuestos 

de los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional, específicamente los artículos del 

323 al 329, que presentan las pautas a tomar en cuenta por este ámbito gubernamental en la etapa 

de formulación hasta la entrada en vigor de su presupuesto.  

Cabe indicar que en el párrafo I del artículo 323 hace mención explícita de que los ayuntamientos 

formularan sus presupuestos haciendo acopio de los lineamientos, normas técnicas e instructivos 

previstos en Ley No. 423-06. Este mandato legal garantiza que los ámbitos gubernamentales 

utilicen el mismo sistema de clasificación presupuestaria y, por ende, sea posible una 

comparación de datos, agregación de la información y posterior consolidación presupuestaria. 

Es preciso resaltar que el presente informe es parte fundamental del proceso de transparencia 

presupuestaria y rendición de cuentas que caracteriza la actual gestión gubernamental, cuyo 

objetivo es el manejo eficiente del sistema presupuestario dominicano, alineado a las mejores 

prácticas internacionales. 

El ámbito municipal está conformado por 393 entidades, clasificados en 158 ayuntamientos y 235 

juntas de distritos municipales. La información presentada está dividida en 4 capítulos, iniciando 

con los capítulos 1 y 2 que presentan los informes de presupuestos de Ingresos y Gastos, 

respectivamente, los cuales contienen sus cuadros y gráficos. Los capítulos 3 y 4 presentan las 

informaciones del financiamiento y la Cuenta de Ahorro e Inversión. Por último, el informe 

contiene los Anexos relacionando las fuentes de financiamiento, las transferencias de Ley, y el 

objeto del Gasto a nivel de Región, Provincia y Entidad Municipal. Estos datos han sido obtenidos 
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de los presupuestos municipales cargados por los respectivos gobiernos locales en la plataforma 

Centralización de la Información Financiera del Estado (CIFE). 

Este documento contribuye a la transparencia presupuestaria de los gobiernos locales, ya que 

incluye informaciones de 145 ayuntamientos y 217 juntas de distritos, para un total este año de 

362 entidades, representando un 92.11%. con relación al total de las municipalidades. Con 

relación al año anterior, se refleja una disminución de 4.99% en los gobiernos locales que 

registraron sus respectivos presupuestos aprobados en el CIFE. Se advierte que esta reducción ha 

tenido que ver con el proceso eleccionario municipal, cuya campaña inició en diciembre del año 

2023 y culminó con las elecciones del pasado 18 de febrero del 2024. La variación con relación al 

año 2023 fue de 7.41% para los ayuntamientos y 5.33 % para las Juntas de Distritos Municipales. 

La fecha de corte, del referido informe se realizó el 13 de junio. 

Cabe resaltar que, para el año 2024, las municipalidades formularon sus respectivos presupuestos 

en coherencia con lo establecido en el artículo 21 de la Ley del Distrito Nacional y los municipios 

No. 176-07, del 17 de julio de 2007, quedando derogada la modificación temporal del año 2023 de 

los gobiernos locales, la cual expresaba un 70% para gastos corrientes y un 30% a gastos de capital. 

Manteniendo la siguiente distribución de los fondos recibidos de transferencias ordinarias del 

Gobierno Central:  

1. Hasta el veinticinco (25%) serán destinados para pago de personal y nómina.

2. Hasta el treinta y un (31%) para servicios municipales.

3. Al menos el cuarenta (40%) para inversiones de capital e infraestructura, priorizando las

obras contenidas en el Plan de Inversión Municipal, decidido por el Cabildo Abierto final

del Presupuesto Participativo Municipal.

4. Un cuatro (4%) en programas de educación, salud y género.
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INFORME EXPLICATIVO 
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Informe explicativo 

Conforme a lo establecido en la Constitución Dominicana, en sus artículos del 196 al 207 sobre el 

ordenamiento del territorio dominicano y la Administración Local, específicamente el artículo 

199, se expresa que “El Distrito Nacional, los municipios y los distritos municipales constituyen 

la base del sistema político administrativo local Son personas jurídicas de Derecho Público, 

responsables de sus actuaciones, gozan de patrimonio propio, de autonomía presupuestaria, con 

potestad normativa, administrativa y de uso de suelo, fijadas de manera expresa por la ley y 

sujetas al poder de fiscalización del Estado y al control social de la ciudadanía, en los términos 

establecidos por esta Constitución y las leyes.  

En el presente informe se expone la formulación presupuestaria de los gobiernos locales, como 

resultado del registro de sus estadísticas a través del sistema centralización de la información 

financiera del estado (Cife), en el cual los presupuestos de las entidades municipales son 

presentados de manera individual, y consolidada a nivel de Regiones, Provincia y Municipios. 

En el 2024, 362 entidades municipales de un total de 393 presentaron presupuestos aprobados 

por sus respectivas salas capitulares. 

Para el año 2024, de los RD$23,597.8 millones transferido por el Gobierno Central al ámbito1 

local, un 5% corresponde a la Liga Municipal Dominicana, considerando RD$22,465.25 

millones, a las municipalidades, de los cuales RD$19,840.93 millones están siendo incluidos 

en el presente informe, representando el 88.32% de las transferencias otorgadas 

correspondientes a 362 entidades. En adición a estos recursos, las municipalidades estiman 

percibir por recaudación propia (arbitrios municipales, servicios, entre otros) un monto 

de RD$9,026.17 millones y RD$521.18 millones de otras fuentes, los que totalizan ingresos 

ascendentes a RD$29,535.50 millones. 

En lo que respecta al gasto, el monto total asciende a RD$27,688.88 millones, con una composición 

de Gastos Corrientes por RD$18,454.13 millones, un 66.65% del total y Gastos de Capital por 

RD$9,234.74 millones, representando un 33.35%. Dentro de este último renglón, las partidas de 
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mayor relevancia lo componen las Construcciones en Proceso, con un monto de RD$7,611.79 

millones, para un 27.49% y Activos fijos por RD$1,538.97 millones, para un 5.56%.  

Con relación al financiamiento neto, las Fuentes Financieras ascienden a RD$503.28 millones, y 

las Aplicaciones Financieras RD$1,846.66 millones. 

En el año 2022, cabe destacar, que la Dirección General de Presupuesto inicia un plan de trabajo 

para la actualización de la Estructura Programática de los Gobiernos Locales, herramienta que 

ayudará a mejorar la transparencia, eficiencia y el buen desempeño de la gestión municipal. Esta 

surge debido que el año 2018, la DIGEPRES establece la actualización del 

clasificador programático, siendo su principal mejora la inclusión de la nueva categoría 

producto,1 que no existía en las municipalidades, y que permite visualizar los bienes y 

servicios que ofrecen las instituciones públicas. 

Esta estructura permite obtener la vinculación de la planificación, con el ejercicio presupuestario, 

a los fines de identificar los recursos físicos y financieros necesarios en la adquisición de los 

insumos requeridos, para la producción de los bienes y servicios; logrando de esta manera los 

resultados esperados en el diseño de las políticas públicas. 

A su vez orienta la asignación de recursos financieros para cada uno de los niveles de las 

categorías del presupuesto: Programa, Producto, Proyecto, Actividad y Obra. 

Posibilita la expresión financiera de los Gobiernos Locales en el presupuesto, teniendo en cuenta 

las diferentes políticas de gobierno para el período presupuestario. 

Sirve de herramienta básica para alcanzar una mayor eficiencia y eficacia en la gestión 

institucional de los Gobiernos Locales, ya que posibilita la adopción de decisiones tanto en 

términos de priorización en la producción de bienes y servicios, así como en la asignación de 

recursos reales y financiero. 

Hay que establecer que se tiene programado implementar la nueva estructura en las 393 

municipalidades, partiendo de esto se inicia un plan integral en cada una, comenzando con la 

1 Producto es un conjunto de servicios, que están vinculados causalmente al resultado que se entrega directamente a la población. 
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inclusión de la categoría producto, después se le capacitara en los renglones de meta e 

indicadores, por tal razón todavía no se pueden medir las metas físicas. La implementación de la 

estructura programática para la formulación presupuestaria inició en el año 2023 con cinco (5) 

entidades y para el año 2024 cabe resaltar que se implementó en 202 municipalidades, las cuales 

se observan en el listado siguiente. 

Listado de Entidades con la Estructura Programática Actualizada
Gobiernos Locales Año 2024 

CODIGO ENTIDAD MUNICIPAL 
7001 AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 
7006 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BANÍ 
7008 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE BARAHONA 
7015 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CASTILLO 
7022 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE DAJABÓN 
7042 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE GUAYUBÍN 
7044 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SALVALEÓN DE HIGÜEY 
7047 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IMBERT 
7050 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JARABACOA 
7070 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LA VEGA 
7078 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MAIMÓN 
7081 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MOCA 
7083 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BONAO 
7084 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO DE MONTE CRISTI 
7096 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PEPILLO SALCEDO 
7102 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN FELIPE DE PUERTO PLATA 
7113 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SALCEDO 
7117 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS 
7119 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN IGNACIO DE SABANETA 
7131 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TENARES 
7133 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE MAO 
7138 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA GONZÁLEZ 
7142 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA TAPIA 
7302 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE SAN LUIS 
7358 JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE VERÓN PUNTA CANA 

TOTAL 25 
Fuente: Elaborado por DIGEPRES con base de datos tomados del CIFE. 

2 Ver tabla 8. Clasificación por programa (entidades municipales con la nueva estructura programática).
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 Clasificación Económica de los Ingresos 

Para el año 2024, las municipalidades estimaron un presupuesto de ingresos por RD$29,032.26 

millones, distribuidos de la siguiente manera: ingresos corrientes con un monto de

RD$20,877.65 millones, que representan el 71.91% y los ingresos de capital RD$8,154.61 

millones, equivalente al 28.09%, con relación al total. 

Tabla 1. Clasificación Económica de Ingresos 
Gobiernos Locales Año 2024 
(Valores en Millones de RD$) 

De los ingresos corrientes las partidas de mayor importancia son las siguientes: Transferencias 

y donaciones corrientes recibidas, un 41.33% (11,998.62 millones), seguido por los impuestos 

con un monto de RD$4,645.22 millones y ventas de bienes y servicios con RD$3,754.54 millones, 

los cuales reflejan un porcentaje de 16.00% y 12.93% respectivamente. Las demás partidas se 

mantuvieron por debajo del 1.14%.

Fuente: Elaborado por DIGEPRES con base de datos tomados del CIFE
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Con relación a los ingresos de capital, la cuenta de mayor relevancia es la transferencia de capital 

recibida, con un monto de RD$8,001.50 millones con una variación absoluta de RD$505.24 millones, 

equivalente al 27.56% del total.

Gráfico 1. Clasificación Económica de Ingresos 
Gobiernos Locales Año 2023-2024 

(Valores en Millones de RD$) 

  Fuente: Elaborado por DIGEPRES con base de datos tomados del CIFE. 

Clasificación por Fuente de Financiamiento 

Esta clasificación se utiliza para presentar los gastos públicos y aplicaciones financieras 

según los tipos de recursos empleados para su financiamiento, según la fuente de ingresos 

que lo financian, es decir si los ingresos son de carácter tributario constituirán la fuente 

general, y si se derivan de prestamos y donaciones externas serán fuentes de donaciones y 

crédito interno y externo, respectivamente. 

Nota: Para más información de los ingresos, ver la parte del estatus en la introducción de este documento. 
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De acuerdo con las fuentes de financiamiento, las Entidades Municipales formularon ingresos 

por un monto de RD$29,535.50 millones, donde las partidas más relevantes fueron Fondos con 

Destinos Específicos, con un monto de RD$19,841.06 millones un 67.18%, y Fondos Propios con 

RD$9,173.27 millones, representando el 31.06%.

 Tabla 2. Clasificación Por Fuente de Financiamiento 
Gobiernos Locales Año 2024 

      Fuente: Elaborado por DIGEPRES con base de datos tomados del CIFE. 

Nota: Para mas información ver anexo 1, distribución de ingresos por fuente de financiamiento. 

Gráfico 2.  Fuente de Financiamiento Gobiernos 
Locales 2024 

(Valores en Millones de RD$) 

Fuente: Elaborado por DIGEPRES con base de datos tomados del CIFE. 
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Análisis de las Transferencias Ordinarias Por Región 

Con relación a las Transferencias Ordinarias por Región, los gobiernos locales recibieron un total 

de RD$19,840.93 millones, de los cuales RD$11,916.76 millones fueron asignados para 

Transferencias Corrientes y RD$7,924.18 millones a Transferencias de Capital. 

Tabla 3. Transferencias Ordinarias Por Región 
Gobiernos Locales Año 2024 

(Valores en Millones de RD$) 

REGIONES Corriente 60% Capital 40% Total general

01-REGION CIBAO NORTE 2,193.31                1,462.20 3,655.51             
02-REGION CIBAO SUR 1,059.03                685.70 1,744.73             
03-REGION CIBAO NORDESTE 967.21 644.81 1,612.02             
04-REGION CIBAO NOROESTE 651.09 434.06 1,085.15             
05-REGION VALDESIA 1,469.63                979.75 2,449.38             
06-REGION ENRIQUILLO 652.15 434.77 1,086.92             
07-REGION EL VALLE 539.45 359.63 899.08                
08-REGION YUMA 781.86 521.24 1,303.11             
09-REGION HIGUAMO 763.52 509.01 1,272.53             
10-REGION OZAMA O METROPOLITANA 2,839.51                1,893.01 4,732.52             

Total general 11,916.76              7,924.18 19,840.93           
 Fuente: Elaborado por DIGEPRES con base de datos tomados del CIFE

Las regiones con mayores relevancias son las siguientes: Región Ozama o Metropolitana con 

RD$4,732.52 millones, Cibao Norte RD$3,655.51 millones, Valdesia RD$2,449.38 millones, Cibao 

Sur RD$1,744.73 millones, y Cibao Nordeste RD$1,612.02 millones, las mismas componen 

el 72.98% de las transferencias recibidas del total. 

Nota: Para más detalles ver anexo 2 Transferencias Ordinaria de Ley. 
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Análisis de los Ingresos Propios 

Para el año 2024, las entidades municipales estimaron ingresos de Captación Directa o Ingresos 

propios por un monto de RD$9,026.17 millones. Este monto está distribuido en los siguientes 

renglones: impuestos con RD$4,639.25 millones, un 51.40% con relación al total. Dentro de estos, 

sus componentes de mayor relevancia fueron: impuestos al uso de bienes y servicios con 

RD$2,756.61 millones un 30.54% e impuestos diversos con RD$1,497.52 millones equivalente a un 

16.59%. 

Con relación a los ingresos por contraprestación, los cuales ascienden a RD$3,754.54 millones, 

equivalente al 41.60%, las partidas más significativas fueron: Tasas con un monto de RD$3,133.36 

millones, el 34.71%; seguido por Arrendamientos con RD$242.23 millones, un 2.68%; y ventas de 

servicio del estado con RD$202.02 millones, equivalente al 2.24% del total.  

Otro renglón de importancia lo componen Otros Ingresos, con un estimado de RD$479.28 

millones un 5.31%, compuesto principalmente por los Arriendos de Activos Tangibles no 

Producidos con RD$280.18 millones, el 3.10%; y Multas y Sanciones con RD$111.69 millones un 

1.24%. 
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Tabla 4. Análisis de los Ingresos Propios  Gobiernos Locales 
Año 2024 

(Valores en Millones de RD$) 

Fuente: Elaborado por DIGEPRES con base de datos tomados del CIFE. 
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Por otro lado, tenemos las ventas de Activos no Financieros con un monto de RD$153.11 millones, 

el 1.70% con relación al total estimado. Observamos que las partidas de mayor relevancia están 

compuestas por las Ventas de Terrenos Urbanos con RD$65.10 millones, equivalente al 0.72%, 

Ventas de Terrenos en cementerios con RD$60.86 millones el 0.67%, y Ventas de Terrenos Rurales 

RD$23.00 millones el 0.25%. 

Gráfico 3. Ingresos Propios 
Gobiernos Locales Año 2023-2024 

(Valores en Millones de RD$) 

 Fuente: Elaborado por DIGEPRES con base de datos tomados del CIFE.
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PARTE II - EROGACIONES 
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Clasificación Económica del Gasto. 

Las Entidades Municipales presupuestaron gastos por un monto de RD$27,688.88 millones, de 

los cuales un 66.65% corresponden a RD$18,454.13 millones de gastos corrientes y 33.35%, 

RD$9,234.74 millones a gastos de capital. 

Tabla 5. Clasificación Económica del Gasto 
Gobiernos Locales Año 2024 
(Valores en Millones de RD$)

ECONOMICA FORMULACION
 PARTICIPACION 

% 
2.1 - Gastos corrientes 18,454.13 66.65 

2.1.2 - Gastos de consumo 17,104.07 61.77 
2.1.3 - Prestaciones de la seguridad social 45.29 0.16 
2.1.4 - Intereses de la deuda 43.48 0.16 
2.1.5 - Subvenciones otorgadas a empresas 0.51 0.00 
2.1.6 - Transferencias corrientes otorgadas 1,258.91 4.55 
2.1.8 - Intereses 1.52 0.01 
2.1.9 - Otros gastos corrientes 0.35 0.00 

2.2 - Gastos de capital 9,234.74 33.35 
2.2.1 - Construcciones en proceso 7,611.79 27.49 
2.2.2 - Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 1,538.97 5.56 
2.2.4 - Objetos de valor 1.20 0.00 
2.2.5 - Activos no producidos 33.32 0.12 
2.2.6 - Transferencias de capital otorgadas 49.18 0.18 
2.2.7 - Inversiones financieras realizadas con fines de política 0.28 0.00 

Total General 27,688.88 100.00 
Fuente: Elaborado por DIGEPRES con base de datos tomados del CIFE. 

Con respecto a los gastos corrientes, se puede observar que las partidas más destacadas 

son: gastos de consumo4 con un monto de RD$17,104.07 millones, un 61.77%, y las 

Transferencias corrientes otorgadas RD$1,258.91 millones el 4.55%. El restante 0.33% se 

distribuye en prestaciones de la seguridad social, intereses de la deuda e intereses. 

4 Gastos de consumo son los gastos en que incurren las entidades públicas de tipo no empresarial relacionados con el proceso de 

producción y distribución de bienes y servicios.  
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Dentro de los Gastos de capital las partidas más relevantes están Construcciones en proceso con 

RD$7,611.79 millones el 27.49%, y Activos fijos con RD$1,538.97 millones, equivalente al 5.56% 

con relación al total general. 

Gráfico 4. Clasificación Económica del Gasto  
Gobiernos Locales Año 2024  

 (Valores en Millones RD$ y %)  

 Fuente: Elaborado por DIGEPRES con base de datos tomadas del CIFE. 

18,454.13 

9,234.74 

 2.1 - Gastos corrientes

 2.2 - Gastos de capital

74.42%

25.58%
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Clasificación del Gasto por Destino de Fondos 

Monto asignado por el Gobierno Central a los Gobiernos Locales para el año 2024, asciende a 

RD$27,688.88 millones, de los cuales se destinaron RD$9,891.64 millones, a servicios municipales 

el 35.72%, seguido por el destino de inversión con RD$9,260.69 millones representando un 

33.45%, RD$7,384.63 millones para pago de personal un 26.67%, y educación, género y salud 

RD$1,151.91 millones equivalente al 4.16%. 

Tabla 6. Clasificación del Gasto por Destino 
Gobiernos Locales Año 2024 

(Valores en Millones de RD$)

DESTINO DE FONDO FORMULADO
 PARTICIPACION 

% 
Personal 7,384.63 26.67
Servicio 9,891.64 35.72
Inversión 9,260.69 33.45
Educación 1,151.91 4.16
Total General 27,688.88 100%

   Fuente: Elaborado por DIGEPRES con base de datos tomadas del CIFE. 

Con relación al presupuesto de gasto del año 2024, se observa que los destinos de 

fondos programados más que lo establecido fueron: para gastos de personal, 1.67% ya que lo 

formulado excede a lo normado, de igual manera están los servicios municipales y educación, 

género y salud, que presentan un 4.72% y 0.16% respectivamente.  Mientras que para la 

inversión lo formulado cuenta con 6.55% por debajo de lo normado.  
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Clasificación del Gasto por Programas 

 Los Gobiernos Locales5 presupuestaron para el año 2024 el monto de RD$17,850.82 millones, 

donde destacan los siguientes programas: Normas, Políticas y Administración Municipal con 

RD$6,201.76 millones un 34.74%, seguido por Gestión y Administración de Servicios Públicos 

RD$5,093.19 millones equivalente al 28.53%, y Obras Públicas Municipales RD$4,881.14 millones 

el 27.34%. Los demás programas se mantuvieron por debajo del 6.04%. 

Tabla 7. Clasificación del Gasto por Programa 
Gobiernos Locales Año 2024 
(Valores en Millones de RD$) 

No. PROGRAMA FORMULADO
 PARTICIPACION 

% 
1 Normas, Políticas Y Administración Municipal 6,201.76 34.74 

11 Obras Públicas Municipales 4,881.14 27.34 
12 Gestión Y Administración De Servicios Públicos 5,093.19 28.53 
13 Saneamiento Ambiental Y Foresta 77.39 0.43 
14 Gestión Y Administración De Servicios Sociales 1,078.94 6.04 
15 Fomento De La Cultura, Deporte Y Recreación 240.59 1.35 
16 Promoción Y Participación Comunitaria 53.25 0.30 
96 Deuda  Pública Y Otras Operaciones Financieras 9.94 0.06 
98 Adm. De Contribuciones Especiales (Transf. Privada) 204.99 1.15 
99 Adm. De Activos Y Transferencias (Públicas) 9.65 0.05 

Total General 17,850.82 100.00 
Fuente: Elaborado por DIGEPRES con base de datos tomadas del CIFE 

5 Esta tabla se refiere a 337 municipalidades que formularon con la estructura no actualizada. 
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Gráfico 5. Clasificación del Gasto por Programa 
Gobiernos Locales Año 2024 
(Valores en Millones de RD$) 

 Fuente: Elaborado por DIGEPRES con base de datos tomadas del CIFE. 

Conceptos y Análisis de las Entidades con la Estructura Programática actualizada 

Estructura programática: Es un conjunto de categorías y elementos programáticos que traducen 

la planificación al presupuesto aplicando orden y dirección al gasto público en su clasificación 

funcional. Implica la asignación de recursos financieros para cada uno de los niveles de las 

categorías del presupuesto: programa, producto, proyecto, actividad y obra. 

Los programas son los siguientes: 

Actividades Centrales esta categoría representa la suma de todas las actividades transversales 

de la institución.  

Gestión y Ejecución de Proyectos Municipales: consiste en coordinar actividades relacionadas 

a proyectos de construcción y reparación de obras que se realizan a nivel del municipio. Están 

incluidos todos los proyectos que no aportan directamente a un producto terminal. 

El fortalecimiento de los servicios públicos municipales: atienden problemas que afectan al 

manejo de una ciudad, o de una circunscripción territorial, considerados como los servicios 

básicos obligatorio del municipio, como limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición 
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final de residuos sólidos, alumbrado público de los parques, embellecimiento de áreas verdes, 

limpieza de parques y jardines. Entre otros. 

Gestión y administración de servicios funerarios: Servicio funerario municipales, que incluye 

salón de velación, materiales gastables como café, agua, azúcar, vasos, etc. ataúdes, preparación 

y transporte del cadáver, entre otros. 

Desarrollo social y participación comunitaria: este programa tiene como principal actividad 

trabajar sobre la acción social, brindando servicios a sus comunidades, realizar mejoras y 

mantenimiento a su infraestructura. Identifican los problemas de los ciudadanos y los canalizan 

tales como: arreglos de viviendas, recetas médicas, medicamentos, materiales y construcción, 

órdenes de ayuda alimentarias, camas, silla de ruedas, etc. 

Regulación, Gestión y Administración de los espacios Públicos y del Medio Ambiente: en este 

programa se realizan funciones de administrar, regular, operar controlar y dar mantenimiento de 

los bienes de uso común propiedad del municipio o bajo su guarda. Cabe señalar que este 

programa presupuestario es nuevo y se concibe como “un conjunto relacionado de bienes y/o 

servicios que se producen y entregan a una población objetivo con el fin de atender necesidades 

que responden a una demanda de servicio específico ofrecidos a la ciudadanía.  
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Tabla 8. Clasificación del Gasto por programas con la nueva estructura6 
Gobiernos Locales Año 2024 
(Valores en Millones de RD$) 

No. PROGRAMA FORMULADO
 PARTICIPACION 

% 
1 Actividades Centrales 2,444.69 24.85 

11 Gestión y ejecución de proyectos  municipales 1,271.06 12.92 
12 Fortalecimiento de los servicios públicos municipales 4,016.72 40.83 
14 Gestión y administración de servicios funerario 123.39 1.25 
15 Desarrollo social y participación comunitaria 934.19 9.50 
17 Regulación, gestión y administración de los esp 851.04 8.65 
96 Deuda pública y otras operaciones financieras 35.07 0.36 
98 Adm. De Contribuciones Especiales (Transf. Privada) 129.54 1.32 
99 Administración de activos, pasivos y transferencias 32.35 0.33 

Total General 9,838.06 100.00 
 Fuente: Elaborado por DIGEPRES con base de datos tomadas del CIFE 

Con relación a su programación estas entidades formularon un monto de RD$9,838.06 millones 

donde los más relevantes son los siguientes: el programa 12 fortalecimiento de los servicios 

públicos Municipales un 40.83% (RD$4,016.72 millones), seguido de actividades centrales 24.85% 

(RD$2,444.69 millones), Gestión y Ejecución de Proyectos Municipales (RD$1,271.06 millones) 

equivalente al 12.92% y Desarrollo social y participación comunitaria con 9.50% (RD$934.19 

millones). 

6 Esta tabla está representada por las 25 entidades municipales con la nueva estructura programática. 
  Nota: Para más información ver detalles en el Anexo 5 y ver también el informe explicativo. 
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Gráfico 6. Clasificación del Gasto por Programa 
Gobiernos Locales Año 2024 

Entidades con Estructura Programática Actualizada 
(Valores en Millones de RD$) 

 Fuente: Elaborado por DIGEPRES con base de datos tomadas del CIFE 

Análisis de las Diez entidades con mayor formulación de gastos a nivel de región y 
provincia.

Para el año 2024 el ámbito local presupuesto gastos por un monto de RD$27,688.88 

millones, cabe destacar que en términos normativos la Ley Orgánica de Presupuesto 

No. 423-06 establece que los Gobiernos Locales deberán remitir sus presupuestos aprobados 

a más tardar el 15 de enero de cada año a la Dirección General de Presupuesto, al Secretariado 

Técnico de la Presidencia, la Contraloría General de la República, y la Cámara de Cuentas.  A 

continuación, se presentan los diez (10) ayuntamientos7 con mayor asignación 

presupuestaria, con relevancia en el objeto del gasto.  

7 No incluye las Aplicaciones Financieras. 

Nota: Para más detalles ver anexo 4 clasificación por objeto del gasto de las Diez entidades. 
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Tabla 9. Formulación de Gastos de los Diez Ayuntamientos con Mayor asignación 
Gobiernos Locales Año 2024 

(Valores en Millones de RD$) 

REGION Y ENTIDAD FORMULACION PARTICIPACION 
%

01-Region Cibao Norte 2,484.39 19.57 
7102-Ayuntamiento Municipal De San Felipe De Puerto Plata 680.41 5.36 
7124-Ayuntamiento Municipal De Santiago De Los Caballeros 1,803.98 14.21 

02-Region Cibao Sur 486.45 3.83 
7070-Ayuntamiento Municipal De La Vega 486.45 3.83 

05-Region Valdesia 444.40 3.50 
7116-Ayuntamiento Municipal De San Cristóbal 444.40 3.50 

08-Region Yuma 787.93 6.21 
7044-Ayuntamiento Municipal De Salvaleón De Higüey 787.93 6.21 

09-Region Higuamo 457.64 3.61 
7123-Ayuntamiento Municipal De San Pedro De Macorís 457.64 3.61 

10-Region Ozama O Metropolitana 8,030.93 63.28 
7001-Ayuntamiento Del Distrito Nacional 4,995.45 39.36 
7028-Ayuntamiento Municipal De Santo Domingo Oeste 1,025.99 8.08 
7036-Ayuntamiento Municipal De Santo Domingo Norte 1,366.87 10.77 
7261-Ayuntamiento Municipal De Los Alcarrizos 642.61 5.06 
Total General 12,691.73 100.00 

Fuente: Elaborado por DIGEPRES con base de datos tomadas del CIFE 

El presupuesto de los diez8 gobiernos locales presentados en la tabla 9, asciende a 

RD$12,691.73 millones que representan el 44.48% de los gastos presupuestados, 

distribuidos así; 75.46% D$9,576.55 millones corresponden a gastos corriente y el 24.54% (D

$3,115.18 millones gastos de capital. 

Dentro del total de gastos corrientes la partida Remuneraciones y Contribuciones representa 

el 46.35% RD$4,438.69 millones, seguido por Contratación de Servicios el 40.18%             

RD$3,848.04 millones, es decir estas dos partidas conforman el 86.53% del total de los gastos 

corrientes y el restante 13.47% se distribuye en el resto de los componentes. 

8 Para un mayor detalle de los montos ver Anexo 4. 
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Los gastos de capital son los siguientes: Obras con RD$2,295.32 millones un 73.68%, Contratación 

de servicios con RD$459.33 millones un 14.74%, Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles el 7.83%, 

(RD$243.83 millones) y Materiales y Suministros equivalente al 2.90% (RD$90.29 millones).  

Con relación a las obras se destacan los proyectos construcciones de vías de comunicación y 

anexos, construcción de infraestructuras culturales, educativas, religiosas, fúnebres y militares; 

así como también, reparaciones de instalaciones recreativas y acondicionamiento de vías de 

comunicación.   

Gráfico 7. Los Diez Ayuntamientos con Mayor Presupuesto a nivel de provincia 
Gobiernos Locales Año 2024 

(Valores en Millones RD$) 

 Fuente: Elaborado por DIGEPRE con Base de datos tomadas del CIFE. 
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